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^Astiov.lo I° T.Rs'le(y^c obligarrin en la Yenínsula is1.RSI
BA•earea y t^anarias, á lots veinte dfas do en j>xomulgácibn, ei I
^7l elltzs no ae disptieie3a p'^ra coaq..$e entiende hechs ln pro- ^
^ttigación eI dfa °n qnc tarnzina la ineercióu de :r^ lel c^r• 1a;
9^ce^a o!iciad. i

art^ 2° .L.a i^uoranoú► de iae leyee, no excnaa du an enm=
flíroisnt,,.

,•ar`^ ^^,° L^ ^eyes no tendráa r^fec:to retc•roactivo, 8i ^o dis-
ptsíer<,n lo eontrarío. ' ^ ^ (GSbdégo c+vil v^genie).

^ REal déerets de kd de dbn:l de•1900. - Art. 23. I.u^ Corpo-
tsaionee prOVll1C16169 S• mut:icipaies abonarAn. en _^t•i,:tar t3r-
f^1uo, at Notarir, ^5 Nctz:rí:,s gne autvrica?.• las stxba:aths, lus do-
ttchoHpor.elíop.de^eAgadoe g los anplomentos a3ulantadc:N^
^or lr.tt t,,;ar,^,^ u•.{ ..,^ t.,o ,ao..,.,.,.,,u ,t„ „op,.,,:,c., ao t,.^^
^ttIICti.,^s en 1os periGdico3 o&cialps, cuidandó de raintx^grar-
^s de) romatante, si lo huhiere, del imports total de los refe-
rldoE^ ;;astos, da cuyo car^t son, con asreglo d, lo dibynesto
Q la re^;la K.B del RrL ^3.°
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LI ^ 'P^.;ti i ICULAR ^- ^^^ ••• ^ lce Bole:inc+q Citcialea se hau de renzitir r1 J ofe polftico reíip0o•
` . r.t .•.;:. ?^ t+71^` - .

^, .tfivo, por anyo oondneto de p3uarsin d Ios editore^ de !a^ ma>a

FCElA D8 CÓP.D(f$Ar^' ^wNt+s ^ áionadcs periódicca. - •^

[3n mes. . . . . :' . ' 4
Triai.;>c^e.. . . . . . 11 `Gb
Seis meses. . . . . . 2i1 fi0
Un ai1o.. . . . . . 46

(Ordenes de 2 de Abrit, de 8 y 21 de Octnbre de 1Bb4..)

Los sadioroy 9ecretarios cdida.ritn bajo sn m^s estr®cha res•
ponaxúilidad, do consarvar los números de est.e .8olet4n, cploó•
cionados para sn cncnadc+rnrtcióu,.que deberL verificarse a1
final da cada a$aNCanaero melto, !0 eér3.:moa da peeeta. .;:..,ii: :

- ^^ gn:•1ilLTENC:A. ConfGrlmwoOniaeond'lcióy! 4.• delplleg0•,6s^ui^lkarc^uslasdiiis,ezaoptolosDom4ngob.

. , ,^ , ,^ qnó ba riat• ^ ido de áase ..ara 11 y,^^aE^f ^t, r^ o c+:^ insertsrá nii+„ízn
IdJ^('..^ IlliP4t;TAl^iT^-+-Ib.m°ctiatxmente qnP lo^ y^itor.ee ^Edicto b ant;ncio qtzo sa:t t;insta:icia da l-artc r^in qtze ááoaer

Aloaldeb y 8eoratarioe reoib:^.n este BoLnríN disponcŭ•ízz, que se^ los intciresados ol importa do snpublirnción, G garanc^eti^i el
fije nn ejetnylar ea el sitio de costnmbre, donde `^iermauecarAllpa^o, d iazón de 26 céutimos por line^ 6 pa,rte• de ella, y 1s

-------^+^•--•^.-' ^n-
4 ;
^ curso lebal todas las monedas do pla• i
^ ta divisionarias do sistetuas anterio- j

. ^ •^, # res al vigente, os lo cicrto que el pri- j
^^.^ii^^^úŜ^i ^^j ^^^^^ú ^;^i i911^^úi^^ ^ biico estri obligado y tiens que admi- (,
-^^. . ,., .. 1 tir en sus contrut,iciones i^asta el 131 !

•^ (^crcetce ue? 30 de Octnbre.) t de Octubre la expresada moneda en ^
' , las proporcioues que osiablece ei DFr

^. PrI. el Rrr (C^. D. U.) y' Áu^iis±a Í creto-Lcy de 19 de Octubre de 18G8, +

R.eal Fanzilia continúan en e^ta Corte i cat'eciéndose por tanto de tiempo hA- ^

sin nove^3ad en su importante salud, ^ bil para poder realizar el canje del
^ precitado uumerario.•-Consid©rando ^

2'E^OREftIA I)E HACIL+'\TDA

i quo sicndo do estimar la5 razones que ^
se aducen en la tnencionada instancia
en pró de que se ampiío el plazo mar-

y ^ cado pura la rvcogida ó cange de la ^

Os•d,e^ir^eiú^t de paJoB
DF LA

PROVI\CIA DE COILDOBA

^ "" ?^t,m.2^?•1

^.^ 1^+T U I^TC7CC^

La Uireccibn general del 't`esoro
Pí► blico y Ordenaeión general de pa-
gos del t± 5tado, dice á esta Te.orería
lo sib,riente:

moneda de que se trata, 3^ no esis- #

tiendo con tal medida per;juicio para i
el '1'esoro pítblico, dc•he concedertie el it

de quince días m:i^ ^^I prefijado en el ^

^ 13éa1 decreto de 31 de bic^,yn último,
; para el exclusivo ob,jeto de que el pít• ^

^ blico pueda veri(icatr el canje do la ^

lr.oneda de referenci ŭ en el 13anco de ŝ
Espafla ó en sus• Sncurstiles en lus É
provincias r en la Fc1l^rica ^Iacional ^
de la lioneda, sin que óstd, determina• 1

RYor el l^iinísterio de Hecienda se ^ ción irupliquo do ninl;ítn modo pró^ d

' ba cotnunicado :i esta Direc,ción ge- ^ rro;n, de l:r circulación del indictid^ f

neral con fecha 2G de Septlembre úl- numerario entrepnrticuln,res,que for• l

trmo, la Real ordeu siguiente: ^^ zosztnonte ha de cc^^ar su cur^ó letral ^

^I;mo. Sr.:- Vi:^ta la instancia que é1 día 1° de 1Toviembre próximo, con )

coq t•echa 2^^ de Agosto ititimo!e?eva• arrr, ►̂lo al art. 1.° dcl susodicho Real

rotl A este llinisterio. los Presidentes dccrcto; S. 1^T. cl Rey (q. D. g.) dv ^

de la Cútnara de Comércí`o y d,^l • Ius• ' conformidád con lo pr`opuesto por esa ^

^ ^n..sóli- Dirección general, se ha servido re-tituto Industrial de 1'u.rra^fl,
citud de q^o con ol ^in de no •irrobar ^ solver que el p!ctzo concedido por PI

per,juicio3 al público éii ^éne^'al se Rea^ decreto de 31 Mayo anterinr, so

dicte urla disposición por la ^ ĉual se bro can,je de la moneda divisionaria

amplie, a ŭnqize sea^^por breves días, áe pl ŭta d^ sistemas anteriores al vi-

81 Plazo prefijado en el Real ^eĉreto geute^; se amplíe hayta el día l5 de

de ^l de Mayo últi:mo,. sobre recoiida' Noviembre inclusioe, entendiéudose

`Y^eanje de^la manoda divieiqnarfa de quo dicho canje só'o podrá, realizarse

Alata de sistomrts anteriores al osta• en c1 I3:ineo de Espaiia ó sus 5ucursa-

blecido p,ur el I^gc^vto );ey de 1J de
, Octubro de 18fi$.-Considerando qup -
`t bien el art. 1.°' del citú,do f;éal dé- ^
''r',•to d••tern,in,i cl^é''tl'F;dr 1.° 'rii^^ ^'o

les eh l;is proviñcias .p en la Fúbrica
'?^T"acional de ]a ^oneda y Timbre, pe-
'ro qtré^zndo fuera dc circulacibn en-

tt•c. T+nrticitl.iréa dicl,o nuroerttrio el

^'ictul,rc p,óxiino qued;^r^iu fucra dc 1." d^^ ^'uvicmbrc próximo, segiu^ cy-

^ ; ^jhasLa.elreci5c; delniimdro sipD^ence. ,i vent:a do númeroe eneltos á 40 c^ntimos.
fl

tablece ol mencionado lieal decreto. ^
De Real orden lo comunico ó, V. I. pa- ^
rá su conocimiento y efectos corres•
pondientos.r - ^ •

Lo que esta Direccióu b c^neral trus-
lada A V. S. á fin do que por esa Tcyo•
rería He comunique., deyde luego la
prórroha del pl^izo da admisión por ^
las ^ucursaíES dEi Bancv de Eepaaa

de la moueda divisionaria de plata de
sistem,ti^s anteriores al vigentc, iL los

Alcalde^ d,t ios pucb'os do esa provin-

cia, con objeto de qué anuncien los

Asuntamicntos qu^ la moneda quo cl

día 1.° Noviumbr^ prósimo ha de que

dar fuer,t de curso legal, y que desde
dicho dír^ no es admisible en laa trau-

sacciones entre particula,res, puedo

caujectir.^u por otra de curjo corrieucc,

hast:i el di.t. 15 dcl cit:ido \oviembro

inclu^ive en la; Sucur;ales del B:iuco

de lispaíía, con cuyo p'ttiro no esisti

rá razón alguna p,tra quo quedc mo•

neda en poder de particulares ^ la

fecha desde lu cual no ser^in caujea-
dcts.

Yor sn parte esa T^jsorería cuidar^í

de publicar de5de luo„o en el Bol,r,-

TIN Ol^lclnl, de l:i proviucia el corres-

pondiente anuncio de laprbrrogti con-

cedida por 1:.^ preiriserta Re<►1 orden

para cunjear en fa Suctirsal del Bunco

do Espaí"ia lri monedcti divisionrtria de

plat^, de sistemas aliteriores al esta-
biecido ^ por el- Decreto Ley da ly de

Octubre de 18F;8, ayl corvo de volver
á. publicar él anuncio el dfa 1.° de
vovivmbre pró^imo.

1'or último so sorvird ?P. S. : dispo-
ner quo ol día 15`de Noviembre próxi•
mo en que termina el plasa para eon-
jear, t3,; reclame por esa Teáoreria de
la Sneursal del:Banco de Esparia nota
del importe de la monedarer.ogida por
la indicada Sucureal y que oxi^ta en
aquella fecha en sus CAjas, eon. ;a dv-
bida çlasi8cación, remitiendo V. S.
inmediatrrmentc la nota ci esta Dicco•
cibu ge,;eral.

Las Leyes, órdenes y annncioe qne se manden pnl;lierx ^s

Del recibo de la presente orden y
de los tres ejemplaros quo se acompa•
ñan se sorvirA V. S. darme aviso.

Dios guardo á^ V. S. muchos aiios.
ltiadrid l0 do Octubre de 190^.-J. R.
de Oya.=

Lo que se anur.cia en ol BOLFTIN
OFiC'IAL pnra generzta conocimiento
QeI ĝuottw..

Córdoba 1.° de Noviembre de 1^02.
-Angel de Posadillo:

Ayunt^mientos

ZTTHEKOS

^\ izm. 2RSG

F.stracto de 1os ácuerdos tomados por
e^te a^•unttir.^iento durante !os me-
ses de ^Ia}'o, .Tunio, Julio, AgoSto
y Septiembre ítltimos.

D9es de 111uJo.

Sesión ordinaria del día 3.

Presidencia del seí^or Alcalde dou
Francisco Tallón.

Leer y»probar el acta de la sesicin
anterior.

Aprobar asímismo la di^tribución
de fondos para el mes actual.

Dar cump':imiento <í las dispo^icio-
nes que contienen los Boletin^s o/i-
ciales.

Sesión doI dta l0.

Prvsidencia del seiior Alcalde don
Francisco 'i'u,llón.

Leer y aprobar el acta de la sesiún
anterior.

Dar. cuwplimiento á las disposicio-
nes, que contienen los lŝ oletines oficiu-
les referontes á, asunto^ de esta adm;-
niatrución municipal.

Sesión del día 17.

E^ASidencia del aefior Qlcalde don
Franc^sco Ta11ón. • :

T_ccr ^• apro,bar Q ! ,ac.t^. .de. la :^,ea;Jn
a ► : terior.
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1'agar do imprevistos el gasto de
estancias de la Guardia civil en casa
de D. Antonio Yarias.

Sesión del día 2^t.

Presidencia del seíior Alcalde don
Francisco Tallón.

Leer y aprobar el acta de la sesión
Anterior.

Proceder con cargo al capítulo co-
rrespondiente del presupuesto á la re-
paración de caminos y calles, con ea
pecialidad á la rampa que enlaza la
ca^•etera cou esta población.

Sesión dol dia 31.

Presidencia del seiior Alcalde don
Francisco Tallón.

Leer y aprobar el acta de la sesión
anterior.

Nombrar cortador de carnes á An-
tonio Gómez Salamanca, con la retri-
bución de costumbre, conaistente ea
los despojos de cada res que se sacri-
Sque.

PÓSITO.

Sesión del día 10.

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Tallón.

Aprobación del acta de la sesibn
anterior.

Aprobar asímismo el repartimien•
to hecho por la comisión respectiva
de las existencias del Pósito, acor-

df^ndose se oxpidan los oportunos li-

bramientoŝ y so otorguon las obliga-

ciones de reintegro, con 8anzas su8-
cientes á satisfacción del Ayunta-

micnto.
nre++ cLe Junio.

Sesión ordinaria del dta 7.

Presidencia del seíior Alcalde don
Franci^co Tallón.

Leer y aprobar el acta de la seaión
anterior.

Aprobar asímismo la distribución
de foudos para el mes actual.

Sesión del día 14.

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Tallón.

Leer y aprobar el acta de la sesión
anterior.

Leidos los Boletines o^iciales, se
acordó dar cumplimiento á sus dis•
posiciones.

Sesión del día 21.

Presidencia dol señor Alcalde don
Francisco 'rallbn. ,

Aprobar el acta de la última ante-
rior.

Suscribirse por 16 pe3etas, abona-
bles del capítulo de imprevistos, á la
suscripción iniciada para la ereción
do un monumento á D. Emilio Cas-
tolar.

Abonar dol mismo capítulo de im-
previstos el importe de los tomos no-
veno y décimo de la Coleeción legisla•
tiva de Espa^a.

Pagar de referido capitulo de im•
previstos el gasto de viaje para in-
gresar en la Diputación provincial el
segundo triméstre del Contingente.

Aprobar el apéndice de recti8ca-
ción al amillaramiento de esta villa
para el ejercicio de 1903, formado
por la Junta pericial.

BOLETIN OFICJIAL DE LA PBOVINCIA DE OORDOBA

Sesión del dia 28.

Presidencia del seiior Alcalde don
Francisco Tallbn.

Leer y aprobar el acta de la sesión
anterior.

A propuesta del seíior Presidente,
y como medio de ofrecer mayores
ventajas para obtener el puesto de la
Guardia civil solicitado, ae acordó
ofrecer pagar de los fondos munici•
pales la asistencia de Médico y boti•
ca á los individuos que formen el
puesto y sus familias.

Solicitar de las oScinas de Iiacien-
da de la provincia certiíicado de los
débitos que este Ayuntamiento tiene
con la Hacienda, para tenerlos en
cuenta en la formación dei presu-
puesto adicional próximo.

Con igual motivo se acordó solici•
tar otro certi8cado de los débitos de
este Ayuntamiento con la Diputación
provincial.

1

^1es de Julio.

Sesión ordipar(a del d(a ^.

Presidencia del sefior alcalde dun
Francisco Tallón.

Leer y aprobar el acta de la sesión
anterior.

Aprobar asímismo la distribución
de fondos para el mes actual.

Aprobar la cuenta rendida por el
apoderado de este Ayuntamionto en
la capital D. I^'rancisco Cuesta, com ^
prensiva desde 1.° do hiarzo á 30 de
Junio del año actual.

Aboiiar del capitulo de improvis-
tos fi dicho apoderado 10 pesetas por
gastos de correo en el periodo,de ^u
cuenta.

i

Sesión dcl dia lZ.

Presidencia dol seíior 3lcalde don
Francisco Tallón,

Loer y aprobar el acta de la sesión
anterior.

Leer asimismo los Boletine5 o^icia
les y acordar el cumplimiento de sus
disposiciones.

Sesión del dia 19.

Presidencia del seiior Alcalde don
Francisco Tallón.

Leer y aprobar el acta de la sesión
anterior.

Leer asímismo los Boletines oficia
les y acordar el cumplimiento de sns
disposiciones.

Sesión del día 2G.

Presidencia del seiior Alcalde don
Francisco Tallón.

Leer y aprobar el acta de la sesibn
anterior.

Nombrar comisionado dei Ayunta-
miento para la entrega do mozos en
la Caja de la zona militar de Osuna, .
á D. Francisco Yérez, y que ae ]e
abone el gasto do viaje del capitulo
de imprevistos, por estar agotado lo
consignaáo para gastos de quintas en
el presupuesto.

Nombrar asímismo á D. Antonio
Fernández, oficial 2.° de la Secreta-
ría, para que represente al Ayunta-
miento en la discuaión y formación
del preaupuesto de la cárcel del par-
tido, que tendrá lugar en el próaimo
mes de Agoato.

.
a'óslTo

Sesión del dia 12.

Presidencia del selior Atcalde don
Franciaco Tallón.

Aprobación del acta de la sesión
anterior.

Seíialar desde el lb de Julio al le
de Agosto como periodo voluntario
para la cobranza de los débitos del
Establecimiento.

Fijar en 10 pesetas el precio á la
', fanega de trigo para los deudoros de
^ esta especie que paguen en metálico.

llfea de Agosto.

Sesión ordinaria del día 2.

Presidencia del seflor Alcalde don
Francisco Tallón.

Leer y aprobar el acta de la sesión
anterior.

Aprobar asimismo la di;tribución
de fondos para el mes actuai.

Sesión extraordinaria dei d[a 7.

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Tallón.

Se procedió á revisar la excepción
del mozo núm. 9, del reemplazo de

-1901, Rafael Savariego Córdoba, man
dada efectuar por la Comisióu mixta
de Reclutamiento en virtud de haber-
se resuelto, en sentido favorable pa-
ra el mozo, el expediente da apela-
ción que tenia entablado en el Minís•
terio de la Gobernación contra el fa-
llo de expresada Comisión, que lo de-
claró soldado.

Sesión del dia 9.

Presidencia del setior Alcald© doa
• Francisco Talldn.

Leer y aprobar el acta de la sesión
an ter^ or.

Nombrar á D. Francisco Pérez co-
^ i donam s o para quo presente en la

Comisión mixta de Reclutamiento de
la pro^incia al padre del mozo nú-
mero 9, del reemplazo de 1901, man •
dado llamar para revisar su excep-
ción, y que so pague ei gasto del ca-
pituio de imprevistos.

Solicitar dc la Intervención de Ha-
cienda de la provincia la formaliza-
ción de los recargos muuicipales q^te
se adeudan á este Ayuntamiento, con
cuya importante suma se pueden on
jugar los débitos pendientes de resul-
tas que no se han satisfecho.

Solicitar asímismo do la excelentt •
ma Comisión provincial un aplaza
miento ó moratoria para pabar en
veinte aflos los débitos por conti^I-
gente provincial de osteAyuntamien-
to hasta el ejercicio de 19U1 inclusi-
ve, por scr más fcáil de ese modo la
extinción del débito en su totalidad,
y l ►enarse cumplidamente el deseo de
la Corporación de satiafacer toda cla•
ae de débitos pendientes, toda vez
que el contingente corriente se va pa-
gando en sus vencimieutos normales,
y que para ollo se remita certiflcado
de este acuordo al sotior Vicepresi-

!

dente de la Excma. Comisión pro-
vincial.

Aprobar el proyecto de presupues-
to adicional que ha de refundirae en
el ordinario vigente, ei cual ae en-
cuentra informado favorablemente .
por el señor Regidor Sindico, y que

ae exponga al público por término de
quince días.

Aprobar asímismo el proyecto de
presupuesto ordinario vara el ejerci-
cio de 1903, formado por la Comisión
respectiva de este Ayuntamiento 6
informado favorablemente por el se-
ñor Regidor S(ndico, y que ae eapon•
ga al público por término de quince
dias.

Sesión del dla 16.

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Tallón.

Leer y aprobar el acta de la sesión
anterior.

Leer asímismo Ios Boletines ef^cia-
les y acordar el cumplimiento de sus
disposiciones.

Sesión del día R3.

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Tallón.

Leer y aprobar ef acta de la sesibn
anterior.

Lecr asimismo los Boletines o^+cja-
les y acordar el cumplimieuto de sus
diyposiciones.

Sesión del dia 30.

Presidencia del seítor Aicalde don
b'rancisco Tallón.

Leer y aprobar el acta .de la sesíbn
anterior.

Abonar con cargo al capítulo de
imprevistos los derechos del Fiel con•
traste de la provincia por la aferi•
ción anual de los patrones de pesas 1
medidas de este biun^cipio.

1^xaminar, fljar y aprobar la caen"

ta municipal de esta villa del ejerci•

cio de ;901, dictaminada favorable-

mente por el l;ogidor Stndico, y que

se exponga al público por término de

quince días, anunciándolo en el B^'

Lr;T1N OFIOIAL.

Mes de Septiembre.

Sesión ordinaria del día 6.

Presid©ncia dol seíior Aicalde
Franciaco Tal16n.

don

Leer y aprobar el acta de la sesíón
anterior.

Aprobar asímismo la distribución
de fotldos para el mes actual.

Sesión del día 13.

Presidencia del seíior Alcalde don
Francisco Tallón.

Leer y aprobar ol acta de la sesibn
anterior.

Que se proceda á la eomposición Y
reempiedro de calles y entradas de
la población.

Sesión del día 20.

Presidencia del seiior Alcalde don
Francisco Tallbn.

Leer y aprobar el acta do la sesibn
anterior.

Dar cumplimiento á ]as disposicio•
nes contenidas en los Boletinea °^`-
ciale.,.

I
Sesión del día 27.

Presidencia del sQHor Alcalde don
Francisco Tallón.

No pudo celebrarse por falta de
ntimero legal de seiiores Concejalea•

Seaión del día 29.

Presidencia del señor Alcalde doa
Francisco Tallón.
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Leer y aprobar el acta de la sesión
anterior.

Que en virtud de quejas de algunos
vecinos por los abusos de otros que
habian hecho roturaciones arbitra-
rias en varios pedazos de caminos, se
proceda á, notiflcar á estos abando-
nen la parte roturada, y que se dejeu
expeditos y en la forlna en que esta-
ban los referidos caminos y vias pú-
blicas, y quo por la Alcaldía se fijen
bandos haciendo ^aber que en lo su-
cesivo se abstengan de hacer seme-
jantes roturaciones, bajo las multas y
penas consiguientes.

Y para remitir al señor Globerna•
dor civil de la provincia, con el fin

de que se sirva ordenar su inserción

en °1 $OLF,TiN OFICIAL, se pone el
Presente extracto en Zuheros á 1.°

de Octubro de 1902.-E1 Secrotario,
Francisco 7,^ifra.--V.° B.": El Atca':-
de, Francisco 'I'allún.

BUJAI,Ah(;C

N iun. 29G2

Don Ju,t, Eepino±a y Nwvarro, primer Te-

uie^te y Alcalde acci:leLtal de esta cindad.

Hago saber: que por acuerdo del

Ilu,ytre Aynntamiento y Junta de aso-
ciados, se arrendarán t5^ venta libre
los derechos sobre las especies dc con-
»umos de este término y los do alco-
h0los Y sa1, por término de tros aífos,
-que ompezarán á contarse en 1.° de
Encro del práximo aiio de 1903.

La subasta se hará por pujas á 1a

]lana, y tendrá lugar en la sala Alcal-

dia de eato A,yuntamiento, á los diez

diae do 1a publicación del presente en
^a1 BnLETiN OFICI^L de la provincfa,
•ó al siguiente al que corresponda si

éste fuere feriado, desde el e q que se
Aublique, dando nrincipio el acto á

las doce del día y terminando á las
trece,

Fl arriendo ^e l^ace por todas las
°5pocies sujetas ai impueato, pero con
las condiciones que se expresarán en
el pliego que se halla.expuesto al pú-
blico en la Secretaria tnunicipal, rela
tiva,y á la sustituciún del pan por los
ceCeales y sus harinas y exclusión de
fierecllos por la aceftuna verde que
se introduzca para tedobar.

Fl tipo general do subasta será el
d0 16`^•-169`50 pesetas que correspon-
den á los siguientes conceptos:

al Tesoro, por consumo de todas
las especies, 74.000 pesetas.

Por el de alcoholes, 4.983`G0.
Por el de sal, 4.983`ó0.
Tres por ciel:to de cobranza y con-

ducc^ón, 2.519.
Ciento por ciento del r©cargo mu-

nicipal, 78.98a`ó0.
Total: lEiú.-169`5U.
Corno garantfa necesaria para pro•

^Poner el arriendo so consignará en la
caja del Tesoro, en la l^epositaria de
este Ayuntamiento ó en poder de la
Junta que celebre la subasta, la can-
tidad de 4.32•1`30 posetas en metálico,
cuya suma aumentará el licitador á
cuyo favor se remate, hasta el impor•
t© de la cuarta parte del precio en
que se adjudique el arriondo, en con•
^Pto de flanza deflnitiva que podrá
establecer también en valores del Es-
tado al tipo de cotización.

] DE NOVIEMBRE DE 1902

Dado en Buj alance á 27 de Octu-
bre de 1902.---Joaé Fapinosa y Nava-
rro.

r {tm. 2963

Hago aabor: qu© acordado por el

Ilustre Ayuntamiento de mi interina
presidencia el arriendo en subasta pú-

blica del arbitrio sobro uso obligato
rio de pesas y medidas en el aí3o pró-

aimo de 1903, tendrá lugar el remate

el dia siguiente de transcttrrir !os

treinta al de la publicación del pre ^

38nte en el BOLETlN OFICIAL de la

provincia, al que le afga si aquol fue-

ra feriado, celebrándose el acto en es •

tas Casas C'apitulares y hora de las

doco á las trece, por e! tipo de 24.000

pesetas, con sujeción al pliego de con

diciones que ae halla de manifiesto en

esta Secretarfa municipai, dobiendo

los solicitantes presentar sus propo-
siciones en pliego cerrado, redactado

con arrreglo al rnodelo que se estam•

pa á continuacibn.
Dado en I3ujalance tl 27 do Octu-

bre do 1903.- José Espinosa y Nava-
rro.

Modelo de propoaicidn

El que suscribe, con cédula perso•
nal que presouta, enterado de las
condiciones que c°ntiene el plie;o pa-
ra ol arriendo por subasta del arbi•
trio establecido en esta ciudad sobre
el uso obligatorio de pesas y medidas,
hace proposfciórr al mfsmo por el ti-
po de. .... (en letra) pesetas, compro-
metiérldose á cumplir dichas condi-
ciones en todas sus partes.

(Frcha y firma).

PUENTE GFNIL

Niim. 29G8

Don Juan Delgndn Bruzón, 9lcalde cocsti-
tueional de esta villa.

Hago saber: que formada la matrí-

cula indu^trial de esta villa, para ol

aCio econcimico ds ly0 i, se halia 3e

manifiesto en las oficfnas municipa-

les por término de quince dias, colr •

tados desde el aigufonte al en que

aparezca inserto este anuncio en el
BOLETIY UFICIAL d0 la prOVlIICIa, tl

fin de que los contribuyentes en aque

]la comprendidos puedan formular

las roclamaoiones que estimen cou-

veuirle, dentro do indicado plazo.

Puento Genfl z;a do Octubre de 190Z.
--Juan Delgado.

PRI^GO

Pi úm. 2971

Don Franciaco Irnílez ^íartinez, primer Te-
niente Alcaldr, y Alcalde accicleutal de es-
ta ciudad. •

Hago saber: que terminados por es-

te Ayuntatniento y Junta pericial los

repartimientos de la contribución to•

rritorial de este distrito municipal,

por los couceptos de rústica y urba
na, para el próximo aí"io de 1903, que-

dan de maniflesto en la Secretaria de

esto Ayuntamiento, por término de

ocho dias, á partir desde la inserción

de est© edict0 en 01 BOLETIN OFICIAL

de la provincia, con objeto de que

duedan ser ozaminados por loa into-

resados y presentar estos las reclama-

ciones quo crean asistir á su derecho.
Priego 25 de Octubre de 1901.--

Franciaco Nuiiez.

Ním. ^2

Hago saber: que la Junta munici-
pat, en sesión de trece dol actuai, h>R
acordado el arrendamiento en subas-
ta de los derechos por el arbitrio do
uso Yurzoso de pesas y medidas y ser-
vicio de pesar y medir, para el año
de 1903, y que formada la tarifa de
ezacción y pliego de eorldiciones, se
anuncie al público para que pueda re-
clamarse contra las mismas.

Y ejoctttando lo acordado, ho die•
puesto fijar el presento, por término
de doce dfas, quédando el expodiente
de mani8eato en Secretaría, para que
pueda ser examinado y deducirse las
reclamacione3 qne sean conducentea.

Priego `l5 do Octubre de 1902.-Pa-
blo Luque y Serrano.

BEI,ALCA73R

^ ú+n. '?9^s`I

Don Frnncisco ^urillo y Marquez, Alcalde
eonstitucioual de osta villa.

Hal;o saber: que el presupuesto
adicional dal corriento aiio se en-
cuc;ntr.l, de manitiesto en la Secreta-
ria municipal, por término do diez
dias, para que pueda ser esaruinado
por lo:^ vecinos que lo deseen y pue•
dan aducir las reclamacfones que juz-
guen oportunas.

Belalcázar 27 de Octubre de ! 902.
-El Alcaldo, I^'rancisco blorillo.

FER\ AN NUÑE'I.

N+^,n. 2970
Don ^íaauel ^iiato Laguna, Alcalda conati-

tncioual cíe eata villa.

Hago saber: que torminado el pa•

drón de carruajes de lir,jo par•a el pró
ximo'aiio de 19U3, queda est^e oxpues•
to al público en la Secretarí<t de este

Ayuntamiento, por téI•mino do ocho
días, para quo pueda ser examinado

por cuantas personas lo deyeen, y quo

ostas aduzcan las reclamacior^es á que

crean teuer derecho.

Fern:ln Nuiiez 28 de Octubre de
1902.--Manuel Nieto.

VILLAR^.LTO

Núm. 29??

Don ManuEl (3ómez Ore'.Iana, Alca:de cons-
ticucioual de rsta villa.

Hago saber: que habiendo sido de-
eierta por falta de licitadores la su-
basta de consumos anunciads para el
dfa de hoy, con facultad de la oxclusi-
va de los ramos que la ley autoriza,
y los demAs á venta libre, so convo-
ca seb► unda subasta para el día 13 de
Yoviembro próximo y hora do dfez á
doce de su rnatiana, en el local de la
Casa Capitul:^r, y por el si^t°ma de
pujas á la Ilnna, bajo los tipos que
aparecen en los pliegos da condicio-
n^s, tanto de ezclusiva eomo do venta
libre, los cuales ae hallan de Iuani-
Sesto en la Socretaría de e,te Ayun-
tamiento; en los art[culos do venta
libro so admitir:tn proposiciones por
las dos terceras partes, y en los de
exclusiva por el cupo total seiialado
á cada uno, en armonia con lo que
preceptí^an los articulos 281 y 297,
del reglamento de consumos; para to-
mar parte en la subasta se dcposita-
rá el 5 por l0U del tipo total en la for-
ma que seíiala el art. 277, cuya can-
tidad será devuelta una vez termina•

3

do• el--aet©-•á todos aqusllos cuyas
proposiciunos fueran desechadas.

Lo qua se hace público á los efectos
reglameutarioa. . .

Villaralto 28 de Octubro de 1v02.
-Manuel Gtómez.-P. 0.: EL Secre-
tario, Díego Garcfa.

POSADAS

Núm. 297E1

Don Jnan Cabrilla Herrera, Alcalde presi-
dente del Aquutamiento de eeta villr.

Hago saber: que fijadas deflnitiva-

mente por la Corporación de mi pre-
aidencia, prévia consura del seiior Re-
gidor Síndico, las cuentas municipa-
les correspondientes al periodo se-
mestral do 1899•900 y su ampliación,
quedan expuestos al pt`<blico en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento, por
térmfno do quflrce dfas, para que den•
tro del mismo puedan sor examina-
^áas y se aduzcan contra ellas las ob•
servá,ciones que estimen procodeotes^
á los efectos que determina el >7ltimo
párrafu del art. 161 de la ley orgáni-
ca municipal.

Posadas 30 de Octubre de 1902.--
Juan Cubrilla.-Antonio Uceda, Se -
cretario.

ALC L',RgCEJOS

N úm. 4378

Don Josb Rodriauez Blanco, Al^alde con5ti-
túcional de ryta villa.

Ha^o saber: que hallándosovacante;
la plaza de Secrotnrio do este Ayun-
tamiento, con et sue!do que tiene asig-

hado en el presupuesto ordinario de

esta villa, por acuerdo de este Ayun•

tamiento se anuncia al pírb;icu, por
tórmino de quince dias, para que pue-
dtt ser sorictta^n'por cunntus parao-

nas se crean con aptitud suftciante pa-

ra su de3empeito.

Alcaracejos 28 de Octubre de 1903.
-José kodrióucz.

k'I:L' 1tOC1iE

N iim. 2979

Don Joaquín Blasco 33euest.rosa, Alcatd^
cons^itucionAl de osta villa.

Hago saber: que encontrándose^va-

cante, por ren^tnc,ia dol que la desem-
peñaba, úria de las dos plazz^s de ;llé-

dico Cirujano titular de la misu^a, do-
tada con el haber anual de 9'.)5 pese-
tas, con obligacfbn da asistir `L2d fa-

rnilias clasificadas pobres de entre las

8^9 que constan inscritas en Et térmi-

uo muriicipal, y declarado de5ierto el

primer concur,o por falta de licita-

dores, se anuncia por segunda vez la
vacante, para que los qúe aspiren A

su provisión dirijan sus solicitudes do-

cumentadas á cyta Alcaldía en un pla•

zo de treinta dlas, contados desde el

sfgufente al ou que :tparezca iuserto
este edícto en 8i BOLETIN OFIOIAL de

la provinci;i y Gaceta de Madrid,

acompa13ando A las mismas el título

profesional ó copia del rnismo autori-

zada por el interesado, con el visto

bueno de la Alcaldía dol pueblo de su

habitual residencia.
El pliego do condiciones estará de

manif3esto en la Secretarta de la Cor-
poración municipal todos los d[as há-

biles, desde el en que se anuncie al
en que se provea la vacanto, habién-
dose cumplido con las generales qua.
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previene el re^lamento para eI ^ervi^
cio benéfico sañitario de los pueblos
de 14 •dc Junio de 1891 i '`

Pedroche 2g de Octubre dé `Í90Z.-
Joaquin B1^tsco. ^ ^ '1-

CAS^RQ DEL IIIO ^ '

N ú ►n. 2yG0 I

Don Pociro Romero A'avajas y don Antonio
Cub^ro Serrano, Sindicoe^ del ^remio de
tiendas de viuor3, agaar3ienteb y licorea del
pSis, de esta población.

Hacemos saber: que verificada la
el$sificación y reparto de las cuotas
^ue hau de satisfacer en el ailo de
1J03 los indu^trialey de dicLo gremioy
el día 3 de Noviembre próximo, á las d
once do la ruaúana,.,se celebrará, .en
eata Casa Capitular la Jupta para_é!
eaámcu del reparto y jui.cios de a^;ra,-
vios.

Cwetro., del,$á,o,22,d,e Q4tubre de .
19U'^.- I't:dl•o. .Romerq,-Ántonió ;Cq- ^
bero. ,r:^.o^s^• ., , • • . '. J; ^^

^1 ^^.^ ^^A^^•^ a•
- -- -^. _..C. ^^i^^7rr^i^.iw ^^

• G'0liD0I3^1 '`^L

• \ úru. :9^9
' Tr

Cédula de citac^ón

o `•t^sa 5i•^

En virtud de lA prc:,ente, en el cum•^
plimiento de ejecuto^•ia r•n ca^is,^ quet

se;lo ha seguido,por lesipues,:í el:ro•^
'ua Zluu^irez,;d•e;matado Alfonso Jar.^

treinta y dos aúos de e^iad,,tnat{1T.^1^
de Luque, soltero,i.:rllu^tilA y:SV,eC^nro^

de esta capit>^l, ^e le,cita p,^}ra c^ u.e; ^,n
el té^ tnina de ^ie^;cliiL^x contay^os d^3-
dela pctb;icztción,de e5it^^gi} el BoL^:-^

T!N Ur7c1AL d,e•eara proi-inciu y Diu-

rífl de <'drdq7^ga; ^ĉotup,alrczca en esta;

BOLETIN OFICIAL DE bA PROVINCIA DE CORDOBA

Señus de los senaovientes

I'na burra blanca platera, de tres
años, pobre de cola, de la marca, y
ĥerrada de las manos.

Otra rucia ĉ lara, cerrada, y herra•
da de las manos.

C.^DI!

Núm. 29d7

Don Enrique Cortés Kodriguez, Comandante
del rrgimiento infanteria dH Pavia, núme-
ro cuarenta y ochó, y Jues instructor del
mismo. "

Halllindome in5truyendo expedien-
te cot,tra el soldado de esto reáimien-
to Manuel Rosal Arjona, por cambio
de^ residencia sin autorizacián, é igno•
rándose su paradero, por ei presente
edicto cito, llamo y erpplazo al refe-
rido individuo; para que en el térmi-
no do treinta día^, ú contar desde la
^Fecha de la publicacidn de este auun
cio, ^o presente á las autoridades más
prósimas del punto dondo se eucuen-

^tre.
Por tanto, exhorto y requiero á to-

`daS las autoridades, tanto civiles co
^ mo militares, en nombre de S. 31. el
Rey (q. D. g.), y de mi parto Ies pido
so di ;nen cornunicarmo cuantos da-
tos sobre el particular conozcan, con-
tribuyendo á ia m^ts pronta y recta
administración de justicía.

1' para que llegue este ]lamamien•
to ó. noticia del interesado insérteso
en la Gaceta de tlladrid.

^r Cádiz veinriuno de Oct!abre de mil
-ppvccicntos dos. -• I^I Secretario, Es-
tánialao r^avarro.-V.° B,°: EI Co•
maudante Juer instructor, Enrique

.,Cortés.

Juzrado de itatrucc;ión, situac}o en.la; ^' "'.^`- _^-_^__ -^ ~^`-'_-_=^:

culle Suravi:ia ► .úmero uS^o^, para lat
prActica de cierta ,dili}^encia, bajo^
apercit;imierrto que de no verificarlo^ ^

•le par.tr<t el pei;juicioquc haya Iugan

en dcrecho. ,., .,

Cc^^^iiatit^o^ diQr^rdcl^fc ŝoa•ce ^
del 1»•z^uer batullóta tlel re^iméento in-

• f'untería cJ,e .E.spai^n, ^ttim. 4Fi.
t

i^ úm. 2946

Iielacióu nominzil de los iudividuos

quo perteuecierou á este prinier ba-

tallón en Cuba y que, hallándo^e ajus•

tados con arrel;^o á I^L ILcal orden cir-

cul^u• de 7 de Jl: ► rzo de 19í'u (C. L.

nútu. Gi ), uo han solicitado hasta la

fecha sus alcanc•es, pudiéndolo hacer

toa interesados ó herederos, en su de-

fecto, acompai"iando á Jas instancias

los documentos que previene la regla

quinta de la lteai orden circular do

23 de tioviembre dc 1SJ6 (D. 0. nti-

tnero `lG^ ). .

(Relación que se oital

^ ^oldado, Vicento Gr. ► nado G^bello,

n.ituratil de Izn^í,jar, ^zlcanza 22(i`SO

pesptus.
Í¢em,. ^áustí^ Garçíu, llolinY, de

' Bla•r.quez, 29`^0.

'^ Idem, l^ufino Gómez Andrade, de

Villanueva; 21`53ó.

Idem, José Cortés Varo; de '!,<^pt^-

tero5, 9S`40. ,

Idem, I^idro 1,'ueutcs hubio; de 1^-. - - .

Córdoba veinte ^ nuevo de Octubre:

de nrit novec;ieutps dos.-EÍ;,^•tu^rio,
• •Lic;ulrciaúvF'eciro.I;c;rnáud^z 1';pttrdo.

'.^ 1L

- ul>

FL^E\^;i:'013'^^Ú1^Á
^e^r.tr,o ;

í

^.}u:t.,^U6 ^,ttítt►^'1i;) o^^t`;`' f
Bar► AltoneOGoruHa $tlllt4tp,.1u^•r,,dB.instr:^c-

cióu cie usta vilia y^;u par tidu.

. Por la presĉqte z'eyuiyitoria, qtie se
insertur^í en la, ,Gac•ctc^ . dc 1tJad,•id y

liOLE"1'1.i ^FICIaL. de e8ta prut"incía,

se excita el celo de todus lús atztorid,i-
des, tttnto ciciles Corno militárey, pa

ra la busca. y rescate de las cab^ille
ríaa yue a.l final se reseiittráu, ^as cua-
lea í'uerou lrurtad^is ^ lós. veeinos de

ViUaviciosa José tlui^ S:íuchez..y Pci

dro de la . Fuentc , en la mudrtigad•
dol ctitorcc ,tl q^^ir.cé deI actu^lt, de^ '„^., , , ,
^itio dt^norninatio «lIu^^rto Vic.^o», ter:

,^ ^r.ry ^ri
mino do E^piel, iánprártdose hastti la

r,•^j.^

f'eclia.yuiénes sean,los ,iutores, y cciso

, de se;r habidas ^ las pondráñ^ :1 di ŝpo

.sición dn este Juzgado iC^on [a per^óña

ó personas en cç^yo poder ŝre encón^ .

traren, si no ac;>Feditan su legítimp. Ad£

qu'►aición; por Guyo becbo mé encuen`'
tro instruyendo el correspoudiente su^- -

1mario.,,. .
Dada en Fueñte Obe"untti'á "veinte '

. ^ y dqs de Oc;ttitií•c^ de r ^i^ ii^^éi^ei^tos f^ n^1ar,

^

_ . .... .^ ,
37`46. r.'f^;1r.^ kc^^. a•.,^ i

I^w^^tttrit'fni, 3^ Idcn,,^R.^t^ai7J dos.- 1,foñ ŝó^^lóm'r^'
I

Auc:t t=^ .1u^cl. _< <1^uil^,r, :;^'(:^^.

Lurest^ ^• LóNez, de

Idem, José Escobar Barrios, de Vi-

llaviciosa, 10`40.

Idem, Antonio Carretero Moreno,

do Aguilar, 21^`20.

Cartagena 18 de Octubre de i902.

-El Comandanto Biayor, R. Recio.-

V.° I3.°: El Coronel, Vitoria.

SECCaO^ nE A^UNG^CS

En apoyo de Ia advertencia ^
que Ne hace en Ia cabeza d© eato
{^eriódico oficial, y para mejQr in-
to)igencia dc^ cuantos ep, el ..pz<• I
den oficial ó partiĉulul publiqut3n ^
^►nu>QCSiue, >;ea cua) fuere su pro- ^
aedenCia, ^ ae i>aaertan á aontinua- '^
-ciGn varios artíoillas dol 1^^1 de•
creto de 26 de Ahril últinro: ^^

Art. 8.° En loa pliégos de con- ŝ
diciunea se co>Qéignai•^ín 'nécc:^a- .
riamente entré ^trae ^a ok li â►

LAS ^-UI^-S
para la compra y venta de caba-^
llerías.

PR^SUPU^EST^S
Los impresoŝ para l^^ fornlacib>r

de presupuestos.

^PAD►^®N
de cédulas personales p hojas de^
claratorias.

I^oja^s déc^aY•a^torias
part^ inscripcibn en las listas d^

.^^urados. ^ ^-:,
í.^ . onoa na . ^

• ^E^:A^^l'^I^iI?^
de ct^nsuril^is y listá ĉéh'l^atoria.

.^J^^ta^ d®'er^:b^:^^.^•^
con arrc^^lo al 'últírriá4^ludelo.

^^ ^ .g
ción del rer^atant© d© pagar,^lus • .^,^^l^^Z^^Y.^S

anuncio5, ?lonorar.ioa deveng^adóa ^^ alt^is v bajas de matt3cula, coll^
y aupl©meiitof; adeiantados por el
Notario ó IYotari^a que antoricen
la auY^at^ta, escrituraa, 'y ©la gc^ne-

snjeción á ias prescripc•ianes ^'
gontes.

ral, toda clarie de gaato^l que oca- ^^^^ .^1.(,^^.^
:3ion© la subasta y forlnaliza.ción ^^ l03 amillaramientos de t`ústic^t J'
dt^l contrata • ^ urbana.

Art. 9.° El auuncio ha^ar& d^.^ ^ •
cor^tener loa plit^gos•do condit,?o- i ^,e^1^;rt1^á.IeI1^,QS.
ney de?1 r,Ont•rato, f?ir^ ►^^^re ^ Q !u ^ ^ > ^^ . ^ La^ r# •- rs:las riq^^ezas rústica y urba ^
citt:ntia tot^l dfl éstu ^ezcat;a,^ci.© i st^:^ li>txs cnbratoria,s y est<•^dos•
G0.0(1U pesetas. i __ : " .,'

A rt. 2S. Las : t: o.*.•.po racionea' ^ r .t.t^i.l3^^^.^^ ^.^^i^ ^..d. ^^} ^
^ro^•in^i,^I:^R S^ Lrtur,iLipt^lres al•,o. ^^ r,o,n "los .nu+^^ti ŝ ;^ptTestos ^^ r^"
narán, E^n prin^er t.^rt:^ino, al ;vo• ^^ Cargos. ..
t-,ric^^ ó t^os.ai^or^ qu^ aaLor-^!;^•Yr ; ^ . ^•

r i^^^^1 ^ ^ ^- ^ /^ .̂ti,:
i,iH FU:;ant^a, iOti +:it:l'uc;l'.lUb. ^^v1 ' .tt^^l,y^,J C1.^^xñ^^i'^.J
^;llos d^sver^gadoH y laa c^upicYner.- burradores d© Ingrosos y, • G.astos,^
toa aifalantadcr por loe .nlismos, ^ttyores, Auxiliures y de ^'ttja.

1 d hasi ccmo oa erec os á e lnaer-
ción da los anuncios en 2as pa- 1 ^jA^ ^^^]^^^^
rió^lico5 oticialc,s, cttidando cle re- pZra el paĝo d; hrtic^res á lo^

l y.tnt^,grart+e del rnuta;;anta Qi lc . ,_ •' rn^1F•str^os tie lñstruc;ciGri pri .̀:lai'a'
t;lllllt^^l'N Ci.31 71Y1Y^^r.l•^u ^i^^nl l^i, 1 t^.• 1 • .

rufiridc^s gaMtos, tle cu^o cargo
son, con arreglu a lo dispue:i:tu.en
ta xc^gla 8." dr1 art. 8.°

I.aa Corporacione<a l,ravxrlcia.
lda y munici^salc;a no prbeaderáb
al OtOrgain3entG dC^ 1<4 H„Cl'Ittlia

de loa c;ontratos ©n que tai ina:
trume::to pt?c^lic;u ae exija^; aia
que, en el acto de ref'©rencia,^ Yx•
hiban lo^ reLnatantea e) re.9.,uar-
do de habeí• coiretitizído^ la £anza
de$nitiva.

^u 1^^ imprenta dal ".i)iár.id de
C'lórdoba„_ Letrados 1 S, se hallan
de venta: .

^édulas de apreYnio
de eegl2ndo grado, con arregló á
1<< Instrucción de 26 de Abril de
^ ^00.

I,^^S LIPR.®S
*;; ;:, ;ú;l;;s;^:'id:;tfi rt:t:nit:ipa

^J..á.J.^.^^rIiIFI^ C11^^^^

trixn^estra:es del 1 por l0(^ sob^
pagos y suc;ldos. •

^^^1^T ►̂ TT^I^^
^ Gos n^iP•vos ^ est^.dos mensuale'

clc^ unidados de Fspecies tarifa^ss

N^14^.^I^TAS
c;un :^lrreglú á los nuevos impo^°
tos establecidos.

J1:^STIFIC^. N'rE^
dm revista.

^J^t^3 •3.111P_L'lI^1Ji-%1 ` n

^e^ pa^^ €uardas jurados.

^ . ^^ ^UENTAS ,
dc^ caudalee y:^de.ordanación.=

" ^;• ^^drón ^ecirial
Imnreora .dRl D3^A}i ') Ak: f't^::I%'%u*^

^
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Pagar do iwprevisloa el gasto do 
estancias de la Ouardia civil en casa 
de D. Antonio Parias.

Sesión de] dia 24.
Presidencia del sefior Alcalde don 

Francisco Tallón.
Leer y aprobar el acta de la sesión 

anterior.
Proceder con cargo al capitulo co

rrespondiente del presupuesto á la re
paración de caminos y calles, con es 
pecialidad A la rampa que enlaza la 
calcetera con esta población.

Sesión del dia 31.
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco Tallón.
Leer y aprobar el acta de la sesión 

anterior.
Nombrar cortador de carnes à An

tonio Gómez Salamanca, con Ia retri
bución de costumbre, consistente en 
los despojos de cada res que se sacri
fique.

PÓSITO.

Sesión del dia 10.
Presidencia del sefior Alcalde don 

Francisco Tallón.
Aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Aprobar asimismo el repartimien

to hecho por la comisión respectiva 
de las existencias del Pósito, acor- 
dándose se expidan los oportunos li
bramientos y se otorguen las obliga
ciones de reintegro, con fianzas sufi
cientes A satisfacción del Ayunta
miento.

ATen (te .Junio.

Sesión ordinaria del día 7.
Presidencia del sefior Alcalde don 

Francisco Tallón.
Leer y aprobar el acta de la sesión 

anterior.
Aprobar asimismo la distribución 

de fondos para el mes actual.

Sesión del dia 14.
Presidencia del sefior Alcalde don 

Francisco Tallón.
Leer y aprobar el acta de Ia sesión 

anterior.
Leídos los Boletines oficiales, se 

acordó dar cumplimiento á sus dis
posiciones.

Sesión del dia 21.
Presidencia del sefior Alcalde don 

Francisco Tallón. -
Aprobar el acta de la última ante

rior.
Suscribirse por 15 pesetas, abona

bles del capitulo de imprevistos^ A la 
suscripción iniciada para la ereción 
de un monumento A D. Emilio Cas- 
telar.

Abonar del mismo capitulo de im
previstos el importe de los tomos no
veno y décimo de la Colección legisla- 
tiva de España.

Pagar de referido capitulo de im
previstos el gasto de viaje para in
gresar en la Diputación provincial el 
segundo trimestre del Contingente.

Aprobar el apéndice de rectifica
ción al amitl aramiento de esta villa 
para el ejercicio de 1903, formado 
por ia Junta pericial.

Sesión del dia 28.
Presidencia del sefior Alcalde don 

Francisco Tallón.
Leer y aprobar el acta de la sesión 

anterior.
A propuesta del sefior Presidente, 

y como medio de ofrecer mayores 
ventajas para obtener el puesto de Ia 
Guardia civil solicitado, se acordó 
ofrecer pagar de los fondos munici
pales la asistencia de Médico y boti
ca A los individuos que formen el 
puesto y sus familias.

Solicitar de las oficinas de Hacien
da de la provincia certificado de los 
débitos que este Ayuntamiento tiene 
con ia Hacienda, para tenerlos en 
cuenta en la formación del presu
puesto adicional próximo.

Con igual motivo se acordó solici
tar otro certificado de los débitos de 
este Ayuntamiento con la Diputación 
provincial.

yjes de Julio.

Sesión ordinaria del dia 6.

Presidencia del sefior Alcalde don 
Francisco Tallón.

Leer y aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar asimismo la distribución 
de fondos para el mes actual.

Aprobar la cuenta rendida por el 
apoderado de este Ayuntamiento en 
la capital D. Francisco Cuesta, com
prensiva desde 1.’ de Marzo A 30 de 
Junio del afio actual.

Abonar del capitulo de imprevis
tos A dicho apoderado 10 pesetas por 
gastos de correo en el periodo.de su 
cuenta.

Sesión del día 12.
Presidencia dal sefior Alcalde don 

Francisco Tallón,
Leer y aprobar el acta de la sesión 

anterior.
Leer asimismo los Boletines oficia 

les y acordar el cumplimiento de sus 
disposiciones.

Sesión del dia 19.
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco Tallón.
Leer y aprobar el acta de la sesión 

anterior.
Leer asimismo loa Boletines oficia 

les y acordar el cumplimiento de sns 
disposiciones.

Sesión det día 36.

Presidencia del sefior Alcalde don 
Francisco Tallón,

Leer y aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Nombrar comisionado del Ayunta
miento para la entrega de mozos en 
la Caja de la zona militar de Osuna, 
A D. Francisco Pérez, y que se le 
abone el gasto de viaje det capitulo 
de imprevistos, por estar agotado lo 
consignado para gastos de quintas en 
el preeupueato.

Nombrar asimismo A D. Antonio 
FemAndez, oficial 2.’ de la Secreta
ria, para que represente al Ayunta
miento en la discusión y formación 
del presupuesto de la cárcel del par
tido, que tendrá lugar en el próximo 
mes de Agosto.

PÓSITO

Sesión del dia 12.
Presidencia del sefior Alcalde don 

Francisco Tallón.
Aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Sefialar desde el 15 de Julio al 15 

de Agosto como periodo voluntario 
para la cobranza de los débitos del 
Establecí m ¡en to.

Fijar en 10 pesetas el precio A la 
fanega de trigo para tos deudores de 
esta especie que paguen en metálico.

Mes de Agosto,
Sesión ordinaria del dia 2.

Presidencia del señor Alcalde don 
Francisco Tallón.

Leer y aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar asimismo la distribución 
de fondos para el mes actual.

Sesión extraordinaria del día 7.
Presidencia del sefior Alcalde don 

Francisco Tallón.
Se procedió á revisar la excepción 

del mozo núm. 9, det reemplazo de 
1901, Rafael Savariego Córdoba, man 
dada efectuar por la Comisión mixta 
de Reclutamiento en virtud de haber 
se resuelto, en sentido favorable pa
ra el mozo, el expediente de apela
ción que tenia entablado en el Minis
terio de la Gobernación contra el fa
llo de expresada Comisión, que lo de
claró soldado.

Sesión del día 9.
presidencia del sefior Alcalde don 

Francisco Tallón.
Leer y aprobar el acta de la sesión 

anterior.
Nombrar A D. Francisco Pérez co

misionado para que presente en la 
Comisión mixta de Reclutamiento de 
la provincia al padre del mozo nú
mero 9, del reemplazo de 1901, man
dado llamar para revisar su excep
ción, y que se pague el gasto del ca
pitulo de imprevistos.

Solicitar de la Intervención de Ha
cienda de la provincia la formaliza
ción de los recargos municipales que 
se adeudan A este Ayuntamiento, con 
cuya importante suma se pueden en 
jugar los débitos pendientes de resul
tas que no se han satisfecho.

Solicitar asimismo de la excelentl- 
ma Comisión provincial un aplaza 
miento ó moratoria para pagar en 
veinte años los débitos por contin
gente provincial de este Ayuntamien
to hasta el ejercicio de 1901 inclusi
ve, por ser más fcAil de ese modo la 
extinción del débito en su totalidad, 
y ilenarse cumplidamente el deseo de 
la Corporación de satisfacer toda cla
se de débitos pendientes, toda vez 
que el contingente corriente ae va pa
gando en sus vencimieutos normales, 
y que para ello se remita certificado 
de este acuerdo al sefior Vicepresi
dente de la Exema. Comisión pro
vincial.

Aprobar el proyecto de presupues
to adicional que ha de refundirse en 
úl ordinario vigente, el cual ae en
cuentra informado favorablemente 
por el sefior Regidor Síndico, y que

se exponga al público por término de 
quince días.

Aprobar asimismo el proyecto de 
presupuesto ordinario pora el ejerci
cio de 1903, formado por la Comisión 
respectiva de este Ayuntamiento é 
informado favorablemente por el se
fior Regidor Sindico, y que se expon
ga al público por término de quince 
diaa.

Sesión del día 16.
Presidencia del sefior Alcalde don 

Francisco Tallón.
Leer y aprobar el acta de Ia sesión 

anterior.
Leer asimismo los Boletines oficia

les y acordar el cumplimiento de sus 
disposiciones,

Sesión del dia 23.
Presidencia del sefior Alcalde don 

Francisco Tallón.
Leer y aprobar el acta de la sesión 

anterior.
Leer asimismo los Boletines oficia~ 

les y acordar el cumplimiento de sus 
disposiciones.

Sesión det dia 30.
Presidencia del sefior Alcalde don 

Francisco Tallón.
Leer y aprobar el acta de la sesión 

anterior.
Abonar con cargo al capítulo de 

imprevistos los derechos del Fiel con
traste de la provincia por la afen' 
ción anual de los patrones de pesas y 
medidas de este Mun cipio.

Examinar, fijar y aprobar la cusí*' 
ta municipal de esta villa del ejercí* 
cío de 1901, dictaminada favorable* 
mente por el Regidor Sindico, y I*^® 
se exponga al público por término de 
quince días, anuncíándolo en el ®*’* 
LETiN Oficial.

Mes de Septiembre.
Sesión ordinaria del día 6-

Presidencia del señor Alcaide dea 
Francisco Tallón.

Leer y aprobar el acta de Ia sesión 
anterior.

Aprobar asimismo la distribución 
de fondos para el mes actual.

Sesión del día 13.
Presidencia deí sefior Alcalde don 

Francisco Tallón.
Leer y aprobar el acta de la sesí^^® 

anterior.
Que se proceda A la composición Y 

reempiedro do callea y entradas 4® 
la población.

Sesión del día 20.
Presidencia del sefior Alcalde don 

Francisco Tallón.
l¡ecr y aprobar el acta de la sesión 

anterior.
Dar cumplimiento A las dispO3Ícin' 

nes contenidas en los Boletines afi' 
dales.

Sesión del dia 27.
Presidencia del sefior Alcalde dn® 

Francisco Tallón,
No pudo celebrarse por fall* *^^ 

número legal de señorea ConcejAÍ®®‘

Sesión del dia 29.
Presidencia del sefior Alcalde 4®® 

Francisco Tallón.
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Leer y aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Que en virtud de quejas de algunos 
'vecinos por los abusos de otros que 
hablan hecho roturaciones arbitra
rias en varios pedazos de caminos, se 
proceda á notificar á estos abando
nen la parte roturada, y que se dejen 
Expeditos y en la forma en que esta
ban los referidos caminos y vías pú
blicas, y que por la Alcaidia se fijen 
bandos haciendo saber que en lo su
cesivo se abstengan de hacer seme
jantes roturaciones, bajo las multas y 
penas consiguientes,

Y para remitir al sefior Goberna' 
^«r civil do la provincia, con el fin 
*je que ge sirva ordenar su inserción 
en el Boletín Oficial, se pone el 
presente extracto en Zuheros á I.”

Octubre de 1902,—El Secretario, 
b’ranciaco Zafra.—V.° B.": El Alcal- 
<le, Francisco Tallón.

BUJALANCE
Niua. 2ÍHJ2

^on Juíó Espino.» y N»varro, primer Te- 
niante y Alcalde accidentel de «ala cimi ad.

Hago saber: que por acuerdo del 
Iluatre Ayuntamiento y Junta de aso
ciados, se arrendarán à venta libre 
ios derechos sobre las especies de con
sumos de este término y los do alco
holes y sal, por término de tres años, 
■QUe empezarán á contarse en 1.° de 
Fncro del próximo aflo de 1903.

La subasta se hará por pujas á la 
Bann, y tendrá lugar en la sala Alcal
día de este Ayuntamiento, á los diez 

as de la publicación del presente en 
® Boletín Oficial de la provincia, 

at siguiente al que corresponda si 
^ste fuere feriado, desde el en que so 
Pi^blique, dando principio el acto á 
^as doce del día y terminando á las 
J^tece.

Ht arriendo se hace por todas Ias 
Especies sujetas al impuesto, pero con 
’^s condiciones que se expresarán en 
®^ pliego que se halla expuesto al pú
blico on la Secretaria municipal, reía 
*’’HS á la sustitución del pan por los 
cereales y sus harinas y exclusión de 
^®recho3 por la aceituna verde que 
®® introduzca para adobar.

Hi tipo general de subasta será el 
'io 165.469‘ñO pesetas que correspon- 
’^011 á los siguientes conceptos:

Al Tesoro, por consumo de todas 
®® especies, 71,000 pesetas.

Bor el de alcoholes, 4.983*50.
Por el de sal, 4.983*50.
Tres por ciento de cobranza y con- 

“'‘ec ón, 2.519.
Liento por ciento del recargo mu- 

”“^ipal, 78.983*50.
Total: 165.469'50.
Lomo garantía necesaria para pro- 

inner el arriendo se consignará en 1a 
'^''Ja del Tesoro, en la Depositaría de 
®®I8 Ayuntamiento ó en poder de la 
Junta que celebre la subasta, la can- 
Hdad de 4.324*30 pesetas en metálico, 
'^Uya suma aumentará el licitador á 
‘^’tyo favor se remate, hasta el impor- 
^® do la cuarta parte del precio en 
'lúe se adjudique el arriendo, en con- 
^Pto de fianza definitiva que podrá 
Establecer también en valores del Es- 
^®do al tipo de cotización.

Dado en Bujalance á 27 de Octu
bre de 1902.—José Espinosa y Nava
rro.

Kárn. 2963

Hago sabor: que acordado por el 
Ilustre Ayuntamiento do mi interina 
presidencia el arriendo en subasta pú
blica del arbitrio sobre uso obligato 
rió de pesas y medidas en el alio pró
ximo de 1903, tendrá lugar el remate 
el día siguiente de transcurrir los 
treinta al de la publicación del pre 
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia, al que le siga si aquel fue
ra feriado, celebrándose el acto en es
tas Casas Capitulares y hora de las 
doce A las trece, por el tipo de 24.000 
pesetas, con sujeción al pliego de con 
diciones que se halla de manifiesto en 
esta Secretaria municipal, debiendo 
los solicitantes presentar sus propo
siciones en pliego cerrado, redactado 
con arrreglo al modelo que se e-stant- 
pa á coutinuación.

Dado en Bujalance á 27 do Octu
bre do 1902. — José Espinosa y Nava
rro.

Modelo de propotición
El que suscribe, con cédula perso

nal que presenta, enterado de las 
condiciones que contiene el pliego pa
ra el arriendo por subasta del arbi
trio establecido en esta ciudad sobre 
e1 uso obligatorio de pesas y medidas, 
hace proposición al mismo por el ti
po de........(en letra) pesetas, compro- 
metiéndose á cumplir dichas condi
ciones en todas sus partes.

{Fueba y firma).

PUENTE GENIL
Núm. 2368

Don Juan Delgado Brutón, Alcalde cucstí- 
tueional de esta villa.
Hago saber: que formada la matri

cula industrial de esta villa, para ol 
aflo económico de 1901, se halla de 
manifiesto en las oficinas municipa
les por término de quince dias, con 
tados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial do la provincia, á 
fin de que los contribuyentes en aque 
11a compreudidos puedan formular 
las reclamaoioues que estimen con- 
venirle, dentro de indicado plazo.

Puente Genil 29 do Octubre de 1902. 
—Juan Delgado,

PRIEGO
Núm. 2971

Dou Francisco Nuñez Marttoez, primer Te- 
meute Alcalde, y Alcalde ac e i dem ai de es
ta ciudad.
Hago saber: que terminados por es

te Ayuntamiento y Junta pericial los 
repartimientos de Ia contribución te
rritorial de este distrito municipal, 
por los conceptos de rústica y urba 
na, para el próximo aflo de 1903, que
dan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á partir desde la inserción 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, con objeto de que 
duedan ser examinados por los inte
resados y presentar estos tas reclama
ciones que crean asistir á su derecho.

Priego 26 de Octubre de 1902.— 
Francisco Nuflez.

Núm. 2973

Hago saber: que la Junta munici
pal, en sesión de trece del actual, ba 
acordado el arrendamiento en subas
ta de los derechos por el arbitrio de 
uso forzoso de pesas y medidas y ser
vicio de pesar y medir, para ol alio 
de 1903, y que formada la tarifa de 
exacción y pliego de condiciones, ae 
anuncie al público para que pueda re
clamarse contra las mismas.

Y ejecutando lo acordado, he dis
puesto fijar el presente, por término 
de doce días, quedando el expediente 
de manifiesto eu Secretaria, para que 
pueda ser examinado y deducirse las 
reclamaciones que sean conducentes.

Priego 25 de Octubre de 1902.—Pa
blo Luque y Serrano.

BELALCÁZAR
Núm. 2909

Doa Francisco Morillo y Marquez, Alcalde 
constitucioual de eata villa.
Hago saber: que el presupuesto 

adicional del corriente aflo so en
cuentra de manifiesto en la Secreta
ria municipal, por término do diez 
días, para que pueda ser examinado 
porlo.s vecinos que lo deseen y pue
dan aducir la.s reclamaciones quo juz
guen oportunas.

Belalcázar 27 de Octubre de 1902. 
—El Alcalde, Francisco Morillo.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 2970

Doa Manuel Nieto Laguna, Alcalde consti- 
tucioual de esta villa.
Hago saber: que terminado el pa

drón de carruajes de lujo para el pró 
xlmo aflo da 1993, queda este, expues
to al público en la Secretaria do este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para que pueda ser examinado 
por cuantas personas lo deseen, y que 
estas aduzcan las red am aciones A que 
crean tener derecho.

Fernán Nudez 28 de Octubre de 
1902.— Manuel Nieto.

VI LLAR.ALTO
Núm. 2977

Don Manuel Gómez Orellana, Alcaide cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido de

sierta por falta de licitadores la su
basta de consumos anunciada para el 
dia de hoy, con facultad de la exclusi
va de los ramos que la ley autoriza, 
y los demás á venta libre, se convo
ca segunda subasta para el día 13 de 
Noviembre próximo y hora do diez á 
doce de su mafiana, en el local de la 
Casa Capitular, y por el sistema da 
pujas á la llana, bajo los tipos que 
aparecen en los pliegos de condicio
nes, tanto de exclusiva como de venta 
libre, ¡os cuales se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento; en 1o.s artículos de venta 
libro se admitirán proposiciones por 
las dos terceras partes, y en los de 
exclusiva por ol cupo total señalado 
á cada uno, en armenia con lo que 
preceptúan los artículos 281 y 297, 
del reglamento de consumos; para to- 
mar parte en la subasta se deposita
rá el 5 por 100 del tipo total en la for
ma que aefiala et art. 277, cuya can
tidad será devuelta una vez termina

do- el acto á todos aquellos cuyos 
proposiciones fueran desechadas.

Lo qpe so hace público á los efecto» 
reglamentarios. ..

Villaralto 28 de Octubre de lOC^. 
—Manuel Gómez.—P. 0.: El Secre
tario, Diego García.

POSADAS
Núm. 2979

Don Jnza Cabrilla Herrera, Alcalde presi
dente del AyuuUmiento de esta villa.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente por la Corporación de mi pre
sidencia, prévia censura del sefior Re
gidor Sindico, las cuentas municipa
les correspondientes ol periodo se
mestral da 1899 909 y su ampliación, 
quedan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que den
tro del mismo puedan sor examina
das y se aduzcan contra ellas las ob- 
sorváciones que estimen procedentes, 
á los efectos que determina el último 
párrafo del art. 161 de la ley orgáni
ca municipal.

Posadas 30 de Octubre de 1902.— 
Juan Cabrilla.—Antonio Uceda, Se
cretario.

ALCARACEJOS
Núm. 2978

Dos José Rodríguez Blaoco, Alcalde consti- 
tncional de ésta villa.
Hago saber: que hallándose vacan te 

la plaza de Secratario do este Ayun
tamiento, con el sueldo que tiene asig
nado en el presupuesto ordinario de 
esta villa, por acuerdo de este Ayun
tamiento se anuncia al público, por 
término de quince días, para que pue
da ser sondrada por cuantas porso- 
nas se crean con aptitud suficiente pa
ra su desempeño.

Alcaracejos 28 de Octubre de 1992. 
—José Rodríguez.

PEDROCHE
Núm, 2979

Don Joaquín Blasco Haucstrosa, Alcalá* 
oons'ituoioual de esta villa.
Hago saber! que encontrándose va' 

cante, por renuncia del que la deaem- 
peflaba, una de las dos plazas do Mé
dico Cirujano titular de la misma, do
tada con el haber anual de 995 pese
tas, con obligación de asistír 225 fa
milias clasificadas pobres de entre las 
339 que constan inscritas en el térmi
no municipal, y declarado desierto el 
primer concurso por falta de licita
dores, se anuncia por segunda vez la 
vacante, para que los quo aspiren á 
su provisión dirijan sus solicitudes do
cumentadas à esta Alcaldía en un pla
zo de treinta filas, contados de.sde el 
siguiente al en que aparezca iuserto 
este edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid, 
acompañando à las mismas el titulo 
profesional ó copia del mismo autori
zada por el interesado, con el visto 
bueno de la Alcaldía fiel pueblo de su 
habitual residencia.

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración municipal todos los día» há
biles, desde el en que se anuncie al 
en que se provea la vacante, habién* 
dose cumplido con las generates quo*
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ftreviene el reglamento para él ¿'«M* 
cío benéfico saiiitario dé fos pueblos 
de 14 ‘de Junio de 189Í. '

Pedroche 29 de Octuhró (Te '1’902.— 
Joaquin Blasco.

CASTKQ DEL RIO

Núm. K)60

Dow Pedro Romero Navajae y don Antonio 
Cubero Serrano, Sincticos det ^emio de 
xiondae de vinos, agoardientea y licores del 
púu, de esta población.
Hacemos saber: que verificada la 

clasificación y reparto de las cuotas 
que han de satisfacer ea el año de i 
1903 los industriales de dicho,gremio, 
el dia 3 de Noviembre próxiipo, á las 
once de la mañana,.^,se ceLebrar¿ .en 
esta Casa Capitular Iq .Junta parafe!, 
exámeu del reparto y juicios de agra- i

Cuatro del., 1^0 27.de ppiu^re dei 
1902.— Pedfo Romero,—Antonio Cu- ' 
bero. ; i

■ . .J w ■- ■ mil .j 4 ¿I Í -J j^ * 'iIl

J UZG A DOS «
1— . -.................,.^.u-<..  .......................  H j

CORDOBA ’

Núm. 29ñé

Cédula de citación

En virtud de la presente, en el cum-> 
plimiento de ejecutoria en cav^ que^ 
sedo ha seguido por lesipuçs^ .à el;re- 
mat ado Al/bnso Jaraba Batpiraz, ,dor 
treinta y dos años de e^lad,. ,nat^01i 
de Luque, soltero. aU^iil.* y,,T,^i:^t 
de esta capital, se JjecRa pqfi^que,.^! 
el té* mino do diezdiai». contáis d^S'| 
de la pubJcficjón, de esta .ç^ ,el BoLE-j 
TíN ÜEJCJAL ci,07eátd provintua y í>¿a~l 
río de < úrdimití, com-parezca en est^ 
Juzgado de instrucción, sítuatjo coja* 
calle Saravias ■ número. ujio„ para iai 
práctica de cierta ,d‘bReiit'ia, bajoj 
apercibimiento que de no verificarloj 
le pararé cfperjuicio que haya lugar' 
en derecho. . '

CórdpbiX veinte y nuevo de Octubre, 
de mb tioveqieutp.s dos.—Ei‘.a^-|qá,r¡'o, 
LiceiiCi.iúo- Pedro L’erniudez, piptpdo.

; , FU EXT Í^'OBEJUNA

■ . K.^;». íiy&T H • - - , i
Dou AlíStsuGómna RaUiíflfJov^tda instrue- 

Ciúu de vsta villa y i^u paj tillo.
,, : Por la presente /fjqu.isn.pria, que sa 

insertará cu la Gaceta. d,e Madrid y 
BOLETIN Ofic^l ,4e e^ta prtjviDcla, 
se excita el celo de todas Tas autoridar 

. des, tanto civiles çomo militares, pa 
ra la busca y reseat,ñ do Bis .caballe; 
rías que »1 final se re^fiaréu, las cua?- 
lee fucrou hurtadas A losyecincis de 

. Villaviciosa José Uui^ Sáuchez'y Pcj 
dro de la Fuenté., eo la madrugada 

• . del ctttorce.al. flwinçe del^at|.tuaÇ def 
sitio dt-noininado^<Hyer*.q(y¿i^9», i^t| 
mino dp Espiel, igsnyrápdpji^^ásta'la 
fecha quiénes seap ^s autores, y casó 
de ser habidas las po.ndráp A Jispo 
.sición de este Juzgado poa Ía persona 
ó personas en cpyo podçr se ,epcon- 
trureu, si no acreditan su legitima ad^ 
quisición; por cuyo beçh.o. me.encuen
tro instruyendo el cerrespondjente suj- 
mario. . , .

. Dada en Fuehte 0beíúúa‘’á veinte 
y dos. de Octubre de iiill lÍStíétíeintofi 
dos, — Al fo n 3o"ó'ó niéz\’—'É*''H ¿ fu d/í rf, 
Audi és Angel,

Sellas de los semovientes

Una burra blanca platera, de tres 
años, pobre de cola, de la marca, y 
herrada de las manos.

Otra rucia clara, cerrada, y herra
da de las manos.

CÁDIZ

Núm. 2917

Doa Enrique Cortés Rodriguez, Co m un dan te 
del regimiento infantería de Pavia, nume
ro cuarenta y ocho! y Jues instructor del 
mismo.
HaUóndome instruyendo expedien

te contra el soldado de este regimien
to Manuel Rosal Arjona, por cambió 
de-residencia sin autorización, é iguo- ' 
rándose su paradero, por el presente ‘ 
edicto cito, IJamo y gmplazo al refe
rido individuo, para que en el térmi- : 
no de treinta días, à contar desde la 
fecha de la publicación de este aaun 
cío, se presente A ia.s autoridades más 
ffróXimas del punto donde se eucuen- 
'tre.

Por tanto, exhorto y requiero á to- 
'da's las autoridades, tanto civiles co 
mo militares, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), y de mi parte leg pido 
so dignen comunicarme cuantos da
tos sobre el particular conozcan, con
tribuyendo á la más pronta y recta 
administración de justicia.

Y para que llegue este llamamien
to á noticia del interesado insértese 
en la tíaceta de Madrid.
’ Cádiz veintiuno de Octubre de mil 
jíX*vccjentO8' dos. - El Secretario, Es
tanislao Navarro,—V.” B.'*: El Co
mandante Juez instructor, Enrique 
Cortés.

Couti^ión tiqttieitftíest'a 
del printer bataUón del retiiiaiento in

fantería de Espaíia, ivñm. 46.

Núm. 39-16

Relación somloul de io.s individuos 
que pertenecieron á este primer ba-
tallón en Cuba y que, hallúndosc ajus
tados con arreglo á la Real orden cir
cular de 7 de Marzo do 19ütj {C L. 
núin. 07), no han solicitado hasta la 
fecha sus alcances, pudiéndolo hacer 
lo.s interesados ó herederos, en su de
fecto, acompañando A lus instancias 
los documentos que previene la regla 
quinta de la Real orden circular do 
23 de Noviembre de jS96 t.D. 0. nú
mero 260.).

(Ketación qno se cita.!

Soldado, Vicente Qranadd’Ca bello, 
natural de Iznájar, alcanza 2^16'80 
^pesetas.

Idem,. AgUitiç Garnit Molina, de 
Blázquez, 29*50.

Idem, Rufino Gómez Andrade, de 
■Villanueva,- 21*95,

Idem, Jósé Cortés Varo, de Zapa- 
t.ero^, 98'40,

Idem, Isidre Kuectes Rubio,, de Iz- 
, néjar, 37*45.
1 Idem, Rubini Zurera y López, de 

Aguilar, 35‘Í!U.

Idem, José Escobar Barrios, de Vi
llaviciosa, 10*40,

Idem, Antonio Carretero Moreno, 
do Aguilar, 212*20.

Cartagena 18 de Octubre da 1902: 
—El Comandante Mayor, B. Recio,— 
V.® B.“: El Coronel, Vitoria.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor ín- 
teJigeneia de cuantoa cu el ,qr- 
den oficial ó particului publiquen 
anunoios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan A exmtiuaa- 
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En loe pliegos de con
diciones se consigua^án nécqéá- 
riíwn6jote, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar.ipp 
anuncios, honorarioa devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y lormalización 
del contrato.

Art. 9.® El anuncio habrá d - 
cenotener los pliegos-de condicio
nes del contrato, siempre que (a 
cuantía totaL de éste excetlá de 
50.000 pesetas,

Árt. 26, Las .Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer Lérmino, al No
tario ó Notarios que /autoricen 
las Euha^tau, los Peruchos ‘ poi 
ellos devengados y loa suplemen- 
toa adelantados por los mismos, 
así como loa derechos de inaer- 
eión de los anuncio.^ en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integraras del rein alan to, ai lo 
hubiere, del importe total de loa 
referidos gastob, de cuyo cargo 
son, con arreglo, a lo dispuesto.en 
la regla 8.'‘del art. 8.“

Las Corporaciones provhicia, 
lea y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins. 
trumeuto público se exija, sia 
que, en el acto de referencia,' ex
hiban lo'a rematantes el resguar
do de babel' constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta fiel “IMürio de 
Córdoba,, .Letrados 18, se'Eallas 
de venta:

Cédulas de apremio 
de segando grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900-

LOS LIBROS 
part la xmlaUlidad municipal.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listas d« 
Jurados.

REÍPARTIMIÉNTÓ 
de consumós y lista cobratoria. ,

Listas deémbafqae 
con arreglo al últiroo^iodeio.

RELACIONES 
de albis y bajas de mahicula, coc 
sujeción á las prescriprionee 71- 
gontes.

APÉNDICE 
â los amillarámientos de rústica y 
urbana.

Kepartimientos 
íie lila riquezas rústica y urban® 
sn.’5 listas oftbratorias y estados.

LlBRÁMIENTOi' 
‘con "los nueVós ituptresios y ^^ 
cargos. .'

LOS LIBROS^ 
borradores de Ingreses y, Oastú^f 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LAS NuMINAS 
para el pago de beberes a 1^^ 
maestras- de Ínsriácción priman*’

CERTIFICA DOS 
íriniestrales del 1 por 100 sobff 
pague y sueldos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensunl^" 

de unidades de especies tarife^^®

NOMINAS, 
con arreglo a los nuevos impO'^ 
tos establecidos.

JUSTIFICANTES 
de revista.

LOS FXFEDIKV 
tes pava guardas jurados.

' , CUENTAS F - 
de caudales y de.ordenación. 7

Padrón vecinal .
■ ■■• -...„-.— ..- 1 ,

rmrr«crs dM DIAR 3 DK COLD*^^*'
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